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BANDO

CAMBIO DE SENTIDO Y SEÑALIZACIÓN DE LA
CALLE MARRUECOS, PLAYA DEL INGLES

En uso de las facultades que me confieren la Ley de 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local en su art. 21-1e, el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, la Ley Orgánica 4/2015, de  30  de  marzo,  de  Protección  de  la  Seguridad  Ciudadana  y  demás
normas concordantes y con motivo de la necesidad de cambiar de manera permanente el sentido de la
marcha en la calle Marruecos en el tramo de la avda. de Tenerife hacia la avda. de Italia, en aras de
mayor fluidez del tráfico, vengo en disponer lo siguiente:

Que a partir de las 07:00 horas del miércoles 06 de Marzo de 2024  se cambiará el sentido de la
marcha  en la calle Marruecos en el tramo de la avda. de Tenerife hacia la avda. de Italia, y en la avenida
de  Italia  desde  la  calle  Marruecos  hasta  la  plaza  de  Miramar.  En  consecuencia  se  prohíbe  el
estacionamiento en las vías designadas, las cuales estarán cerradas al tráfico hasta la culminación de las
obras de señalización al efecto, 

Se solicita la colaboración ciudadana para garantizar el correcto desarrollo de las obras, haciendo
especial hincapié en el acatamiento de las instrucciones de este Bando, su señalización y obedeciendo
las indicaciones que se reciban por parte de los agentes de la Policía Local destinados a tal efecto.

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento. 

San Bartolomé de Tirajana, a fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE.

Fdo.: Marco Aurelio Pérez Sánchez.   

Ilustre Ayuntamiento de la Villa de

San Bartolomé de Tirajana
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